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RESUMEN 

 

 

Con el objetivo de determinar la relación entre el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección de métodos 

anticonceptivos en puérperas en el Centro de salud Alto Trujillo; se realizó un 

estudio básico explicativo correlacional, con una muestra de 69 puérperas, a 

quienes se les aplicó un cuestionario y lista de chequeo, validada por juicio de 

expertos. Respecto al cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud 

sexual y reproductiva, en puérperas del año 2023, se encontró que, el 75% de 

ellas afirmaban que el cumplimiento de dicho manual por parte del profesional 

obstetra fue “bueno”. En cuanto a los momentos en los que se impartió la 

consejería de planificación familiar en puérperas, se encontró que el 68% 

recibieron consejería de planificación familiar durante el puerperio, el 23% durante 

la atención prenatal, el 6% durante el trabajo de parto, y el 3% en visitas 

domiciliarias. Los motivos que indujeron a las puérperas a elegir un método 

anticonceptivo; se encontró que la mayoría, el 49% eligieron un método 

anticonceptivo motivadas por la consejería, el 20% porque no deseaban tener 

más hijos, el 19% porque dialogaron con sus parejas, y el 12% no eligieron 

métodos anticonceptivos. Finalmente, se concluyó que existe relación altamente 

significativa (p-valor < 0.05) entre el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección de métodos 

anticonceptivos en puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

 

Palabras clave: cumplimiento, orientación/consejería, atención prenatal, 

puerperio, planificación familiar, métodos anticonceptivos. 
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ABSTRACT 
 

 

 

With the objective of determining the relationship between compliance with the 

Manual of guidance/counseling on sexual and reproductive health and the choice 

of contraceptive methods in puerperal women. Alto Trujillo Health Center; A basic 

explanatory correlational study was carried out, with a sample of 69 puerperal 

women, to whom a questionnaire and checklist were applied, validated by expert 

judgment. Regarding compliance with the Manual of guidance/counseling on 

sexual and reproductive health in puerperal women in the year 2023, it was found 

that 75% of them affirmed that compliance with said manual by the obstetrician 

professional was "good". Regarding the moments in which family planning 

counseling was given to postpartum women, it was found that 68% received family 

planning counseling during the puerperium, 23% during prenatal care, 6% during 

labor, and 3% during home visits. The reasons that led the puerperal women to 

choose a contraceptive method; It was found that the majority, 49%, chose a 

contraceptive method motivated by counseling, 20% because they did not want to 

have more children, 19% because they talked with their partners, and 12% did not 

choose contraceptive methods. Finally, it was concluded that there is a highly 

significant relationship (p-value < 0.05) between compliance with the Sexual and 

Reproductive Health Guidance/Counseling Manual and the choice of contraceptive 

methods in puerperal women at the Alto Trujillo Health Center. 

 

 

Keywords: compliance, guidance/counseling, prenatal care, puerperium, family 

planning, contraceptive methods. 

 

 

 

 

 

 

 

 



xi  

 

 

 

PRESENTACIÓN 

  

SEÑORES MIEMBROS DEL JURADO:  

En conformidad con las disposiciones legales vigentes en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, les presentamos la tesis titulada: Relación entre el cumplimiento 

del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección 

de métodos anticonceptivos en puérperas. Centro de salud Alto Trujillo, con la 

finalidad de optar el TÍTULO PROFESIONAL DE OBSTETRIZ, trabajo realizado 

en base a conocimientos y prácticas adquiridas durante nuestra etapa pre 

profesional en nuestra alma mater e internado, por lo tanto, este trabajo está 

sujeto a su criterio y evaluación respectiva.  

 

 

 

Contreras Reyes Melissa Anabel   Saavedra Lázaro Julisa Melania 

 

 

 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xii  

 

 

ÍNDICE 

 

DEDICATORIA ...................................................................................................... vii 

AGRADECIMIENTOS ........................................................................................... viii 

RESUMEN .............................................................................................................. ix 

ABSTRACT .............................................................................................................. x 

PRESENTACIÓN .................................................................................................... xi 

TABLA DE CONTENIDO ....................................................................................... xii 

ÍNDICE DE TABLAS  ............................................................................................ xiv 

ÍNDICE DE GRÁFICOS ........................................................................................ xiv 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................................. 1 

1.1. Problema de Investigación .......................................................................... 1 

1.2. Objetivos ..................................................................................................... 5 

1.2.1. Objetivo General ................................................................................ 5 

1.2.2. Objetivos Específicos ........................................................................ 5 

1.3. Justificación de la investigación .................................................................. 5 

II. MARCO DE REFERENCIA. ............................................................................... 7 

2.1.  Marco teórico ............................................................................................. 7 

2.2.  Antecedentes de estudio .......................................................................... 20 

2.3. Marco conceptual ...................................................................................... 24  

2.4 Sistema de Hipótesis ................................................................................. 27 

 2.4.1. Hipótesis nula .................................................................................... 27 

 2.4.2. Hipótesis de investigación o alterna .................................................. 27 

2.5 Variables e indicadores .............................................................................. 27 

 



xiii  

 

III. METODOLOGÍA .............................................................................................. 31 

3.1. Tipo y nivel de investigación ................................................................... 31 

3.2. Población (universo y de estudio) y muestra .......................................... 31 

3.3. Diseño de Investigación .......................................................................... 32 

3.4. Técnicas e instrumentos de investigación .............................................. 33 

3.5. Procesamiento y análisis de datos ......................................................... 35 

3.6. Consideraciones éticas ........................................................................... 35 

IV. RESULTADOS: ............................................................................................... 37 

4.1. Análisis e interpretación de resultados ..................................................... 37 

4.2. Docimasia de hipótesis ............................................................................ 44 

V.  DISCUSIÓN..................................................................................................... 46 

CONCLUSIONES ................................................................................................. 52 

RECOMENDACIONES ......................................................................................... 53 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ...................................................................... 54 

ANEXOS  .............................................................................................................. 68 

 

 

 

 

 
  



xiv  

ÍNDICE DE TABLAS Y GRÁFICOS 

 

Índice de tablas 

 

 

IV.1: Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva en las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. .......................... 37 

 

 IV.2: Momentos en que se imparte la consejería de planificación familiar en 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo............................................................ 39 

 

 IV.3: Motivos que inducen a elegir un método anticonceptivo en las puérperas del 

Centro de salud Alto Trujillo. ................................................................................ 41 

 

 IV.4: Relación entre el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva y la elección de métodos anticonceptivos en 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo .......................................................... 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xv  

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

 

 

Gráfico 1: Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva en las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. .......................... 38 

 

Gráfico 2: Momentos en que se imparte la consejería de planificación familiar en 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo........................................................... 40 

 

Gráfico 3: Motivos que inducen a elegir un método anticonceptivo en las 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo .......................................................... 42 

Gráfico 4: Curva de la docimasia de hipótesis estadística…………………………45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1  

I. INTRODUCCIÓN                                           

1.1. Problema de Investigación 

Actualmente en el Perú, según el Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 

de Resultados Sociales (FED), el porcentaje de usuarias que aceptan métodos 

anticonceptivos de planificación familiar después de haber dado a luz en un 

establecimiento de salud constituye un indicador de desempeño definido como 

usuaria que accede a un método anticonceptivo después del parto dentro de 

un establecimiento, con el fin de planificar su familia o tener un periodo 

intergenésico adecuado y decidir usar métodos anticonceptivos después de 

que se produce el parto dentro de la institución, ya sea cesárea o vaginal, 

hasta los cuarenta y dos días luego del parto. Dicho indicador se constituye 

como uno de los más importantes en lo que respecta a la Gestión por 

Resultado del Programa Presupuestal Salud Materno Neonatal.1 

Después de dar a luz, la mayoría de las mujeres desean espaciar el tiempo 

entre un embarazo y otro, el llamado período intergenésico, considerado como 

un componente beneficioso para la reproducción. Por su lado, organismos 

como la OPS (Organización Panamericana de la Salud) y la OMS 

(Organización Mundial de la Salud) establecen y afirman que un período 

intergenésico es adecuado siempre y cuando sea de al menos 24 meses.2 

Es allí, donde surge la inquietud del por qué a pesar de las sugerencias 

brindadas a nivel mundial y nacional sobre la relevancia de proporcionar 

anticonceptivos a la totalidad de mujeres inmediatamente transcurrido el parto 

y antes del momento del alta del establecimiento de salud, aun así, un estudio 

en Perú encontró que la gran mayoría de mujeres abandonan el lugar donde 

se les atendió el parto sin decidir usar algún método anticonceptivo.3  Ante esta 

situación, Guillermo Atencio La Rosa4, director ejecutivo de Salud Sexual y 

Reproductiva del Ministerio de Salud, afirmó que la planificación familiar debe 

ser abordada desde la atención prenatal, porque es en esa etapa donde las 

gestantes expresan si deciden tener o no más hijos, del mismo modo, pueden 

decidir optar por el uso de un método anticonceptivo confiable acorde a sus 

necesidades en el puerperio inmediato, mediato o tardío. 
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Por ello, en el Perú existen documentos técnicos como el Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la Norma Técnica de 

Salud de Planificación Familiar que brindan todos los lineamientos para la 

orientación y consejería sobre métodos anticonceptivos que garantice su 

decisión de uso de manera informada y libre por parte de la usuaria y, en el 

puerperio el enfoque está en prevenir embarazos no deseados y espaciar el 

intervalo entre nacimientos durante los primeros 12 meses posteriores al 

último parto.5 

La provisión de métodos anticonceptivos en el puerperio es una de las 

políticas estratégicas más productivas y efectivas para evitar embarazos 

posteriores no planificados, periodos de tiempo cortos entre nacimientos y 

riesgos de morbimortalidad materna, infantil y neonatal, y una oportunidad 

única para mejorar y elevar los estándares de calidad en lo que concierne a 

los servicios de planificación familiar.6 

Por consiguiente, la planificación familiar tiene que estar a disposición de toda 

persona que desee ejercerla. Si bien es cierto que pueden existir ciertos 

obstáculos en la disponibilidad de los suministros y servicios, unidos a las 

restricciones de carácter socioeconómico y al acceso geográfico, es 

competencia del estado peruano garantizar que dicha atención sea brindada 

estrictamente en base a las normativas, a través de las continuas 

capacitaciones del personal de salud que aseguren la viabilidad de las 

disposiciones que permitan superar con urgencia esta problemática.7 

Ante ello, es sustancial informar y educar a toda usuaria sobre el propósito de 

la anticoncepción: prevenir gestaciones no planificadas (efectividad del 

método), cuidar la salud, además, de prevenir el riesgo y la probabilidad de 

contraer infecciones de transmisión sexual y asegurar una mejor calidad de 

vida. Cada decisión que toman las mujeres respecto al uso de métodos 

anticonceptivos tiene pros y contras, sin embargo, se debe tener en cuenta el 

concepto de equilibrio entre riesgo-beneficio ya que la falta de anticoncepción 

se relaciona con un peligroso incremento de embarazos no deseados 

incluyendo sus consecuencias (aborto, riesgos obstétricos, traumas 

psicológicos, etc.).8 
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Por otro lado, hay diferentes factores que influyen de forma directa en la 

decisión de la puérpera de usar o no algún método anticonceptivo, entre los 

diferentes factores tenemos el estilo de vida, costumbres, principios, creencias 

religiosas, malas experiencias en la atención proporcionada por parte del 

profesional de salud, etc. y es aquí donde entra a tallar la función de la/el 

obstetra, quien es el profesional de la salud apto para proveer una consejería 

de calidad a la puérpera referente a diversos temas trascendentales de 

planificación familiar, asegurando así que la usuaria decida de manera libre e 

informada, y que la/el obstetra se sienta a su vez satisfecha de la labor que 

cumple al respecto. Pero, de no ser así, una deficiente consejería tendría 

como consecuencia más gestaciones no deseadas y sus distintas 

complicaciones, así como pacientes insatisfechas.9 

Es primordial que se analice el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva vigente, en relación a la 

consejería de planificación familiar, porque compete a una de las políticas 

encaminadas a brindar a la usuaria información apropiada que le permita tener 

acceso a diversas atenciones en salud sexual y reproductiva de calidad, que 

de no darle el valor de análisis oportuno no se estaría contribuyendo a cumplir 

los objetivos del Plan de Trabajo de Planificación Familiar del Ministerio de 

Salud con respecto a la disminución de los riesgos que perjudican el estado de 

salud de la puérpera, particularmente la disminución de las tasas de muerte 

materna10, ya que la decisión de uso de métodos anticonceptivos es 

notablemente mayor cuando se proporciona consejería específicamente en el 

periodo del puerperio.11 

Conforme al análisis realizado a los datos provenientes del censo demográfico 

y salud de veintisiete países, el 95% de las usuarias entre cero a doce meses 

postparto desean evitar el embarazo dentro de veinticuatro meses, sin 

embargo, el 70% no está decidido a usar métodos anticonceptivos.3 

Al comprender el impacto de la planificación familiar en el estado de salud de 

las mujeres, es de suma importancia garantizar una política nacional que 

respalde las actividades de promoción del servicio de planificación familiar 

como un plan estratégico para reducir la mortalidad materno- neonatal 
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mediante la financiación total y el acceso oportuno y universal a la amplia 

gama de métodos anticonceptivos modernos, siendo también necesario 

educar constantemente a los trabajadores del sector salud en nuevas 

metodologías de consejería/asesoramiento y actualización de métodos 

anticonceptivos, todo ello a la par de una monitorización, control y valoración 

periódica de la calidad de atención de planificación familiar en absolutamente 

todos los niveles del sistema de atención de la salud.12 

Es por ello, que se ha seleccionado el Centro de Salud Materno Infantil  

“Melvin Jones - Alto Trujillo”, en el que se observó que algunas puérperas 

tenían dudas acerca de los métodos anticonceptivos que se debe de usar en 

este periodo, otras, conocían un poco más del tema, puesto que ya habían 

utilizado un método anticonceptivo en algún momento de su vida o porque se 

les brindó la consejería previamente, asimismo, durante el puerperio mediato, 

primer o segundo control postparto, aún habían puérperas sin utilizar método 

anticonceptivo, por lo tanto, surgió la motivación de realizar la presente 

investigación en la cual se busca determinar la relación entre el cumplimiento 

del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la 

elección de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de salud Alto 

Trujillo. 

Formulación del problema  

¿Existe relación entre el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva y la elección de métodos anticonceptivos en 

puérperas. Centro de Salud Alto Trujillo? 
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1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo General 

- Determinar la relación entre el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la 

elección de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro 

de Salud Alto Trujillo. 

1.2.2. Objetivos Específicos 

- Determinar el cumplimiento del Manual de orientación/ 

consejería en salud sexual y reproductiva en las puérperas 

del Centro de Salud Alto Trujillo. 

- Determinar los momentos en que se imparte la consejería de 

planificación familiar en puérperas del Centro de Salud Alto 

Trujillo. 

- Determinar los motivos que inducen a elegir un método 

anticonceptivo en las puérperas del Centro de Salud Alto 

Trujillo. 

1.3.  Justificación de la investigación 

En la actualidad se ha evidenciado que, la mayoría de puérperas no 

desean usar un método anticonceptivo en el postparto, esta decisión 

se debe a diversos factores como creencias, costumbres,  religión, etc. 

pero son muy pocos quienes se preocupan por la experiencia propia de 

la paciente al recibir la consejería de planificación familiar; ello 

ocasionaría el aumento de problemas de salud física,  psicológica, 

económica y social.13 

El  Obstetra, es el profesional capacitado para realizar esta actividad, 

que se brinda durante la atención prenatal y el puerperio, con la 

finalidad de que las pacientes decidan usar un método anticonceptivo 

para prevenir embarazos no deseados  y sus complicaciones, ya que, 

las mujeres después del parto piensan que existe poca probabilidad de 
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quedar nuevamente embarazadas, por ello, cuando la puérpera está 

hospitalizada se hace hincapié en la relevancia de brindar una 

consejería sobre dicho riesgo, esta consejería debe ser hecha de una 

manera afable y de calidad con el propósito de lograr que la mujer 

entienda la fisiología de su cuerpo en esta etapa de su vida.14  

En el desarrollo de la presente investigación, se evaluó el cumplimiento 

del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva,  a 

través de la aplicación de instrumentos, basado en la experiencia 

vivida por las pacientes. Con esto se buscó, en las puérperas, conocer 

si el cumplimiento de dicho manual tenía o no una relación significativa 

con la elección de métodos anticonceptivos. 

Justificación teórica: La presente investigación pretende ser un 

referente bibliográfico para futuros estudios que aborden este tipo de 

problemática de salud. 

Justificación práctica: Los resultados proporcionaron información 

relevante, sirviendo como guía al Obstetra para que siga poniendo en 

práctica estrategias de comunicación que le permita cumplir los cinco 

pasos de la consejería. 

Justificación social: Se busca incentivar la participación activa de las 

puérperas y sus respectivas parejas, respetando su autonomía 

reproductiva y considerando su necesidad de anticoncepción en el 

marco de los derechos sexuales y reproductivos, con el propósito de 

garantizar la paternidad responsable, saludable y segura;  tratando de 

evitar, en lo posible que los sistemas de salud se vean desbordados.15 

Justificación conveniente: Permite saber si la consejería de 

planificación familiar está logrando cubrir las necesidades de las 

pacientes de acuerdo al manual vigente, y si esto se relaciona con el 

uso de métodos anticonceptivos en la etapa puerperal; y de esta 

manera se aporta para que los actos obstétricos se encaminen hacia el 

cumplimiento de la meta 3.1 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

para el año 2030, que es reducir la mortalidad materna. 
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II. MARCO DE REFERENCIA. 

2.1. Marco teórico 

La Norma Técnica de Salud de Planificación Familiar fue aprobada por 

el Ministerio de Salud, el 10 de julio del 2017 para que todo personal de 

salud capacitado en este tipo de atención otorgue prestaciones de 

servicios con estándares de calidad y seguridad a la población.16 

La finalidad de dicha norma es que los usuarios pongan en práctica sus 

derechos reproductivos y sexuales de manera libre, informada y 

responsable con respecto a la decisión de cuántos hijos tener y el lapso 

de tiempo transcurrido entre los embarazos; otorgando prestaciones de 

planificación familiar de calidad. Esta norma técnica es aplicada de 

manera obligatoria en todas las instituciones prestadoras de servicios 

de salud estatales del Ministerio de Salud, Seguro Social de Salud, 

gobiernos regionales y locales, Sanidad de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional del Perú. También, puede ser una referencia a las 

entidades de salud del ámbito privado, según pertenezca. Por todo lo 

mencionado, el profesional de salud que ejerce la carrera en las 

instituciones estatales de la región tiene la obligación de efectuar todos 

los lineamientos descritos en el mencionado documento, y no influir en 

las decisiones de los usuarios.17 

Asimismo, existe el Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva aprobada por el MINSA en el año 2006, cuyo objetivo es 

otorgar a los profesionales de la salud todas las definiciones, conceptos 

y lineamientos de los procedimientos para realizar actividades de 

orientación y consejería en el ámbito de la salud sexual y reproductiva 

como parte de una atención completa e integral de calidad que respete 

los derechos reproductivos y sexuales de los/las usuarios/as, teniendo 

en cuenta las diferencias socioculturales y la igualdad de género 

garantizando así una atención óptima. Dicho documento se aplica en el 

Sector Salud en absolutamente todo el territorio peruano, en 

concordancia con el papel verificador y rector del Ministerio de Salud 
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mediante la ejecución de la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud 

Sexual y Reproductiva en todo el país.18 

Conforme a lo señalado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

la planificación familiar es un derecho humano, un grupo de prácticas 

dirigidas generalmente al control de la reproducción sexual que 

posibilita a los individuos señalar la cantidad de hijos que desean tener 

y decidir el espaciamiento óptimo entre las gestaciones, por eso la 

utilización de métodos anticonceptivos es de suma importancia. Las 

prestaciones de servicios y la información correspondiente a métodos 

anticonceptivos durante la atención prenatal, inmediatamente después 

del nacimiento, y durante el posparto son primordiales para lograr un 

estado de salud óptima y respeto al cumplimiento de los derechos 

humanos de todos los usuarios.19 

Por otro lado, según la Norma Técnica de Salud de Planificación 

Familiar del 2017, la planificación familiar es definida como un conjunto 

sistematizado de actividades donde se realizan diversos 

procedimientos, así como también intervenciones destinadas a varones 

y mujeres en etapa reproductiva, incluyendo la provisión de información, 

educación, orientación y/o consejería, la prescripción y abastecimiento 

de procedimientos contraceptivos, con la finalidad de que los individuos 

y sus parejas practiquen el legítimo derecho a disponer sobre su cuerpo 

de manera independiente y responsable, si desean procrear o no, 

cuántos hijos quisieran tener así como el intervalo de tiempo entre 

nacimientos.17 

Si bien la planificación familiar es primordial a lo largo del periodo 

reproductivo de una pareja o persona, la planificación familiar posparto 

se enfoca en prevenir gestaciones no deseadas y espaciar los 

nacimientos en los primeros doce meses después de haber dado a luz, 

no obstante, la implementación de estrategias sirven para que la 

usuaria continúe con el método anticonceptivo o para el cambio eficaz, 

más allá de los 12 meses después del parto y subsecuentes, además 

están determinadas por los deseos de la mujer con respecto al intervalo 



9  

 

o las limitaciones de gestaciones futuras.20 

El propósito de las actividades de planificación familiar durante el 

puerperio es orientar a las pacientes en su decisión de elegir el método 

anticonceptivo que crean conveniente utilizar, comenzar a usarlo y 

continuar usándolo en un lapso de al menos 24 meses a más, de 

acuerdo a los deseos de la mujer y pareja dependiendo de su fertilidad. 

Un punto importante que no debe olvidarse y siempre se debe tener en 

cuenta es que, en la provisión de anticoncepción puerperal, el método 

anticonceptivo debe ser clínicamente seguro y el más adecuado a usar 

después del parto mientras la madre está amamantando.21 

 
Los métodos anticonceptivos (MAC) son cualquier objeto, sustancia, o 

procedimiento utilizado para regular voluntariamente la fertilidad de una 

persona o pareja con el fin de prevenir embarazos no deseados. La 

anticoncepción es un método para prevenir o reducir la probabilidad de 

fertilización o concepción durante las relaciones coitales. También 

llamado control de la natalidad o contracepción, lo que significa una 

forma de anticoncepción.21 

Para ofertar dichos métodos y que su uso sea efectivo es necesario 

brindar orientación y/o consejería de planificación familiar utilizando 

estrategias que permitan proveer de forma práctica toda la asesoría 

solicitada por los usuarios sobre las diversas  opciones de entrega de 

anticonceptivos disponibles. De acuerdo con la Norma Técnica de 

Salud de Planificación Familiar, el profesional que brinda las 

prestaciones de planificación familiar y de salud sexual y reproductiva 

debe considerar lo siguiente: Debe ofrecer la orientación y/o consejería 

a quienes deseen evitar, limitar o posponer la fecundación; la 

información proporcionada a los usuarios sobre cada método 

anticonceptivo debe ser: la efectividad relativa, uso correcto, función, 

efectos adversos comunes, riesgos y beneficios para la salud, signos y 

síntomas que requieren atención médica, recuperación de la fertilidad 

después del cese de su uso y protección contra infecciones de 

transmisión sexual; asimismo, debe enfatizar la estrecha relación que 
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existe entre las características del anticonceptivo y las perspectivas del 

usuario y su pareja.17 

Para proveer una atención de orientación y/o consejería en el campo de 

la planificación familiar, se deberá seguir el ejemplo del Modelo de los 5 

pasos, según el Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva: primer paso; establecer una relación cordial,  aquí se debe 

asegurar un buen trato garantizando confidencialidad y privacidad; 

segundo paso, identificar las necesidades del usuario, el personal de 

salud debe motivar al usuario a expresar sus necesidades; tercer paso, 

responder a las necesidades del usuario,  el personal de salud debe 

informar cómo usar la medicación prescrita así como sus efectos 

secundarios, signos de peligro y con quién acudir si en caso ocurren; 

cuarto paso, verificar la comprensión del usuario, el personal capacitado 

debe cerciorarse de que la paciente comprenda la información 

proporcionada; quinto paso, mantener la relación cordial, para asegurar 

al usuario que siempre habrá un profesional disponible cada vez que 

necesite información, reforzando la confianza y fomentando el uso 

permanente del servicio. 18  

Por otro lado, según el Manual de orientación/consejería en salud 

sexual y reproductiva, se estima que el momento adecuado para 

realizar la consejería anticonceptiva es en la etapa prenatal, pues se da 

suficiente tiempo para tomar una decisión. Según la condición de salud 

y las expectativas de la mujer gestante es posible brindar la orientación 

y consejería mientras se encuentre en el establecimiento de salud, otro 

momento sería después del parto, es decir, en el puerperio inmediato y 

antes del alta. Estudios han demostrado que la consejería 

anticonceptiva es más efectiva en el momento prenatal que puerperal. 18  

Asimismo, otro de los escenarios donde se puede brindar la consejería 

o asesoramiento de anticonceptivos es en el extramuro, ya que son 

actividades encaminadas a satisfacer las necesidades existentes en 

sectores geográficos de dificultoso acceso y; mediante la oferta de 

información, asesoramiento, consejería y de servicios de salud sexual y 
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reproductiva, así como el seguimiento regular de los usuarios 

necesitados, que conforman las visitas a domicilio, estrategias que 

incluyen visitar los hogares de las personas en la comunidad para 

identificar y abordar cuando sea posible. Para conocer sus necesidades 

de salud mediante esta visita, se alentará al personal o promotor de 

salud a expresar inquietudes de salud familiar, brindar información 

acerca de las provisiones de la institución de salud, recopilar datos 

relevantes de población en edad reproductiva y/o de las que no utilicen 

anticonceptivos.22 

También, se puede brindar asesoramiento y consejería anticonceptiva 

intramuro, es decir, en los consultorios, pasadizos de hospitalización e 

internamiento, estos ambientes deben estar adaptados para garantizar 

la privacidad y facilitar la presencia de las parejas durante el proceso de 

consulta o atención.23La consejería debe ser una actividad completa 

que se ofrezca durante la gestación y/o posparto, puesto que permite a 

las mujeres aprender aspectos esenciales de la atención durante la 

etapa prenatal, las señales de peligro, la atención después del parto, el 

control de la natalidad y la atención del recién nacido. 18  

El asesoramiento y la orientación en planificación familiar influyen 

específicamente en la toma de decisiones autónomas de las pacientes, 

para eso las políticas de planificación familiar garantizan que estén 

informados y abordan preguntas sobre temas como la sexualidad, 

regulación de la fertilidad, la fisiología reproductiva, cuestiones de 

género, la utilización de anticonceptivos, prevención de enfermedades 

que se transmiten a través de las relaciones coitales, entre otros.24 

La consejería anticonceptiva, con un profesional de salud calificado, 

tiene las capacidades para la identificación, asesoramiento, apoyo a la 

decisión libre, la práctica de la autonomía de los derechos reproductivos 

y sexuales, educación anticonceptiva, y conocimiento del número de 

hijos y el periodo intergenésico adecuado. La consejería anticonceptiva 

de calidad contribuye a disminuir la muerte materna; bajo esta premisa, 

se pueden evitar gestaciones no planificadas de alto riesgo y los 
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abortos inseguros que afectan negativamente a las naciones de 

escasos y medianos ingresos.25 

La consejería anticonceptiva es un motivo frecuente de consulta en los 

servicios ambulatorios de salud, tanto así que la Organización Mundial 

de Salud lo ha codificado en la CIE (Clasificación Internacional de 

Enfermedades) con los códigos Z30 al Z739. Simboliza una elección 

razonable del anticonceptivo en función de las particularidades y 

necesidades de cada usuaria. Los profesionales del área de la salud 

juegan un papel primordial cuando se trata de los métodos 

anticonceptivos. Las visitas y los seguimientos pueden tener un impacto 

positivo para que las mujeres puedan planificar para el futuro, logrando 

sus objetivos de desarrollo personal y económico propuestos.26 

Por ejemplo, un estudio realizado en Bolivia titulado “Factores 

asociados al uso de métodos anticonceptivos modernos en mujeres y 

varones - Bolivia 2003-2008”, indicó que el conocimiento sobre 

anticoncepción, mediante la consejería es muy relevante, hace que un 

individuo tenga la libertad de elegir si utilizar o no un método 

anticonceptivo, de tener en cuenta sus beneficios y riesgos, y de no 

darse aquello lógicamente el usuario no usará ningún método 

anticonceptivo.27  

En Colombia, una investigación documental titulada “Anticoncepción en 

menores de edad: retos para el derecho desde la bioética” plantea que, 

en la fase de toma de decisión, no solo se debe observar aspectos 

clínicos del paciente, también al profesional de salud que tiene un papel 

muy primordial. Parte de la dificultad que tienen las usuarias para 

entender y utilizar los anticonceptivos por parte de los usuarios se 

deriva del trato que muchas veces reciben por parte del profesional de 

salud que las atiende en temas vinculados con sus derechos 

reproductivos y sexuales. Siendo esencial y necesaria la capacitación 

permanente del trabajador de salud en estos temas.28 

En nuestro país, en el informe sobre salud sexual y reproductiva 
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realizado durante la pandemia Covid 19, la Defensoría del Pueblo 

encontró restringido el acceso oportuno a los servicios de planificación 

familiar, casi un 50% menos a nivel nacional. Esto incluyó tanto el 

asesoramiento como la información, así como la prevalencia de 

anticonceptivos, que influye directamente en la elección de 

anticonceptivos. Desde julio de 2020, el país ha restablecido la 

provisión de métodos de planificación familiar, pero aún queda mucho 

por hacer.29 

Por ello, es importante aumentar la cobertura de educación sexual y 

reproductiva entre toda la población peruana como parte de una 

estrategia global para prevenir embarazos no deseados o que 

representen riesgo inminente para la salud de la mujer, siendo 

necesario incentivar a que los profesionales de la salud brinden un trato 

más adecuado, respetuoso e integral hacia las usuarias que acuden a 

ellos/as para recibir consejería y/o asesoramiento en temas de salud 

reproductiva lo cual promoverá una atención más equitativa y humana 

para, de alguna manera, contribuir en la disminución de diversas 

problemáticas de salud pública tan importantes como son el de aborto y 

muerte materna.30 

El puerperio es aquel periodo de tiempo que va desde la culminación 

del trabajo de parto (del niño y la placenta) hasta que el organismo 

vuelve a su estado basal (antes del embarazo).31 Según la etimología, 

puerperio proviene de los vocablos latinos puer (niño) y peri (alrededor 

de).32 

Según la Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de la Salud 

Materna N°105 del MINSA, el puerperio se define como “una etapa 

biológica que se comienza al término de la expulsión completa de la 

placenta y que tiene una duración de seis semanas o 42 días”33 y se 

clasifica en tres periodos: Puerperio inmediato, comprende las primeras 

24 horas posteriores al alumbramiento; puerperio mediato, va desde las 

24 horas hasta los 7 días posparto y puerperio tardío, desde los 7 días 

hasta los 42 días posteriores al nacimiento del producto de la 
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gestación.34 

Para garantizar y optimizar la salud de las mujeres y sus hijos, la 

atención postparto debe ser un procedimiento continuo, centrado en las 

necesidades de cada paciente de manera personal. Este proceso debe 

empezar en la atención prenatal, junto con un plan postnatal que 

incluya asesoramiento sobre planificación familiar.35 

 

Según la Ley General de Salud N° 26842, decretada el 9 de julio de 

1997, dispone en el artículo 6 que “Toda persona tiene el derecho a 

elegir libremente el método anticonceptivo de su preferencia, incluyendo 

los naturales, y a recibir, con carácter previo a la prescripción o 

aplicación de cualquier método anticonceptivo, información adecuada 

sobre los métodos disponibles, sus riesgos, contraindicaciones, 

precauciones, advertencias y efectos físicos, fisiológicos o psicológicos 

que su uso o aplicación puede ocasionar. Para la aplicación de 

cualquier método anticonceptivo se requiere del consentimiento previo 

del paciente. En caso de métodos definitivos, la declaración del 

consentimiento debe constar en documento escrito”.36 

Métodos hormonales: son aquellos métodos anticonceptivos que dentro 

de su composición contienen algún tipo de progestágeno solo o una 

combinación de progestágeno y estrógeno.17 

Inyectables sólo de progestina: son aquellos cuya composición es sólo 

de progestágeno, el estado peruano ofrece la ampolla de Acetato de 

Medroxiprogesterona 150 mg, la cual debe ser ofertado y administrado 

por un profesional de la salud por vía intramuscular cada 3 meses 

mediante la técnica Z.37 

Algunas características de este método son: están indicados en 

mujeres de cualquier edad o paridad que requieran anticoncepción, 

puede ayudar a mejorar el cuadro de anemia y se puede empezar a 

usar en el posparto inmediato pues no interfiere en la lactancia.38 Tiene 
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como mecanismo de acción espesar la mucosidad del cérvix para evitar 

la entrada de los espermatozoides en la cavidad vaginal y la inhibición 

de la ovulación en un 50%.39 

Dentro de sus posibles efectos secundarios tenemos a los siguientes: 

periodos menstruales irregulares, sangrado intermenstrual o ausencia 

de la menstruación, dolores de cabeza, acné, modificaciones bruscas 

en el peso, susceptibilidad en los senos, debilidad y fatiga, nerviosismo, 

infección en el sitio inyectado y dolor intenso del abdomen.40 

Implantes sólo de progestina: es una varilla que mide 4 cm de largo y 2 

mm de diámetro que se debe insertar de 8 a 10 cm sobre el codo en la 

cara medial del brazo que no domina. En el Perú se proporciona el 

implante de 1 sola varilla que contiene 68 mg de etonogestrel, este 

método tiene una protección por tres años, además contiene 15 mg de 

sulfato de bario, lo que hace posible su visualización en las técnicas de 

imágenes.41 

Forma de uso del implante: si es colocado dentro de los primeros 7 días 

del periodo menstrual, no será indispensable utilizar método de 

respaldo, pero en caso no sea aplicado en los primeros 7 siete días del 

ciclo, o en las 4 primeras semanas posteriores al parto en puérperas 

que no están amamantando, deberá utilizar una medida anticonceptiva 

de respaldo, ya sea preservativo o no tener relaciones coitales los 7 

primeros días después de la aplicación. La colocación del implante tiene 

que ser realizado por el profesional de salud especializado como lo es 

el/la obstetra, previo a ello se brindará la consejería, después de brindar 

dicha asesoría y que la paciente haya aceptado utilizar dicho método, 

firmará un documento que es el consentimiento informado. Se puede 

colocar después del parto en mujeres que practican lactancia materna 

exclusiva, pues no obstaculiza la producción ni salida de la leche, por lo 

tanto, sería una lactancia exitosa. 42 

Tiene como mecanismo de acción lo siguiente: ocasiona cambios en la 

mucosidad del cérvix como el aumento de su densidad, haciendo que 
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sea escaso, denso y desventajoso para que los espermatozoides 

ingresen al canal cervical, también disminuye la movilidad y secreción 

del epitelio de las trompas de Falopio, haciendo que dificulte el 

transporte y la nutrición de los espermatozoides, y finalmente inhibe el 

proceso de maduración ovárica, de los folículos y de la liberación del 

óvulo maduro (ovulación).43 

Dentro de sus posibles efectos más comunes tenemos los siguientes: 

cambios en el ciclo menstrual como ausencia de sangrado, sangrado 

escaso o abundante, dolor de cabeza, afección cutánea (acné), 

sensibilidad en las mamas, dolor en el abdomen, mareos, cambios de 

humor, náuseas o vómitos, incremento o disminución de peso. También 

puede manifestarse una infección, enrojecimiento o prurito en la zona 

de inserción o hematoma.44 

Píldoras sólo de progestinas: también llamadas mini píldoras, estás 

píldoras contienen una dosis muy baja de un progestágeno parecido a 

la secreción hormona natural (progesterona) que se produce en el 

organismo femenino. Estas píldoras no contienen estrógenos, por lo 

tanto, se pueden usar durante la lactancia materna exclusiva, también 

se pueden usar en mujeres que no toleran anticonceptivos con 

estrógenos. La eficacia del método solo depende de la mujer. 45 

Tiene como mecanismo de acción lo siguiente: impedir la ovulación de 

manera parcial y, también hace que la mucosidad del cérvix se espese 

para impedir que los espermatozoides alcancen al óvulo.46  

Dentro de sus posibles efectos secundarios tenemos los siguientes: 

cambios en los ciclos menstruales como ausencia de sangrado, 

mastalgia, mareos, náuseas, dolor de cabeza, dolor en el abdomen, 

fatiga, incremento del apetito y ligero aumento o pérdida de peso.47 

Métodos de barrera: son aquellos métodos que mediante un medio 

físico impiden que los espermatozoides se unan al óvulo.48 

Preservativo masculino: Es una fina cubierta de látex que va colocado 
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sobre el pene erecto antes de mantener relaciones coitales con la 

pareja. Tiene doble protección, pues evita gestaciones no planificadas y 

previene infecciones de transmisión sexual (ITS), por ello que el uso del 

mismo debe ser responsable y consciente.49 

Tiene como mecanismo de acción impedir el acceso de las células 

reproductoras masculinas (espermatozoides) en la cavidad vaginal.50  

Dentro de sus posibles efectos secundarios tenemos los siguientes: 

pueden presentarse reacciones alérgicas a los preservativos de látex y, 

para ello se debe dar un tratamiento.51 

Preservativo femenino: Es una cubierta delgada y amplia de polímero 

de nitrilo que se coloca en la vagina previo a una relación coital, tiene 

doble protección al igual que el preservativo masculino y tiene como 

mecanismo de acción impedir el acceso de las células reproductoras 

masculinas (espermatozoides) en la cavidad vaginal.17 

DIU (dispositivo intrauterino) de cobre TCU 380 A: Estos son 

dispositivos que van introducidos en el interior del útero y que contienen 

380 mm2 de cobre, los cuales están disponibles en diversos 

establecimientos de salud públicos y tienen una durabilidad de hasta 12 

años.21 Se constituye una medida anticonceptiva de larga duración, 

reversible, seguro y eficaz para la mayoría de usuarias.52 

Forma de uso y características del DIU: El anticonceptivo debe ser 

colocado por el personal de salud capacitado, previo a ello se debe 

hacer una evaluación pélvica para detectar enfermedades antes de la 

inserción. Debe colocarse entre el 1er ó 5to día del periodo menstrual 

de la mujer, y si se trata de una paciente puérpera de parto vaginal 

asegurarse que no haya gestación para la inserción, y si es cesárea a 

los diez minutos después del alumbramiento y en el puerperio a partir 

de la 4ta semana. No está compuesto de hormonas, siendo una buena 

alternativa para las mujeres que no pueden usar anticonceptivos que 

contengan dichas sustancias. No protegen contra las infecciones de 

transmisión sexual o el VIH/SIDA. 53 
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Su mecanismo de acción es el siguiente: desencadena de manera 

inmediata una respuesta inflamatoria en la capa endometrial del útero, 

ocasionando que el moco del cérvix tenga una acción espermicida o 

que destruyan a los espermatozoides creando así un ambiente 

desfavorable para la fecundación.54 

Dentro de sus posibles efectos o complicaciones más comunes 

tenemos los siguientes: modificaciones bruscas en los patrones de 

sangrado como sangrado profuso, irregular y prolongado, más 

espasmos y dismenorrea, puede dar origen a una enfermedad pélvica 

inflamatoria, abertura- perforación de la pared del útero, si se diera el 

caso de que una usuaria quede embarazada mientras está usando el 

dispositivo intrauterino puede provocar una serie de complicaciones 

(aborto involuntario, embarazo ectópico, partos pretérminos o sepsis), 

también se puede presentar que la pareja sienta los hilos durante las 

relaciones coitales.45 

Anticoncepción quirúrgica voluntaria femenina: método de 

anticoncepción definitiva y permanente realizado mediante un 

procedimiento quirúrgico electivo de moderada complejidad destinado a 

impedir que el espermatozoide y el óvulo se unan a nivel de las trompas 

de Falopio evitando así la fecundación. El cierre o bloqueo de las 

Trompas de Falopio lo debe realizar un médico ginecólogo-obstetra o 

de darse el caso un médico cirujano capacitado. 55 

Antes de la cirugía se deben tomar en cuenta lo siguiente: Que la 

paciente solicite el procedimiento de forma voluntaria. Que la paciente 

cumpla con la mayoría de edad, puesto que, no se sugiere intervenir a 

pacientes que tengan menos de 25 años, a excepción de que tengan 

algún impedimento de riesgo que afecte su salud, debido a un posible 

arrepentimiento. Que se sienta satisfecha con el número de hijos que 

tiene. Que la paciente tenga las 2 sesiones previas de orientación/ 

consejería. Que firme y comprenda la importancia del consentimiento 

informado previo a la intervención quirúrgica. Que haya colocado su 

rúbrica en la solicitud antes de pasar a la cirugía acatando el respeto al 
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Tiempo de Reflexión, esto debe ser por lo menos de 3 días. Que sea 

consciente de los alcances de la cirugía que se va a realizar. Que tenga 

una íntegra valoración clínica, con mayor interés en lo que concierne a 

la exploración pélvica, riesgo anestesiológico y quirúrgico. 17 

Anticoncepción quirúrgica voluntaria masculina: método de 

anticoncepción definitiva y permanente. La vasectomía se considera 

una cirugía  menor cuya finalidad es seccionar y ligar los conductos 

deferentes en el varón, con ello se impide la salida de los 

espermatozoides evitando así la fecundación.17 

Método de lactancia materna exclusiva y amenorrea (MELA): Las 

mujeres en la etapa del posparto tienen amenorrea por períodos 

variables de tiempo, dependiendo de sus hábitos de amamantamiento. 

En aquellas puérperas que no dan de lactar a sus recién nacidos, 

pueden quedar embarazadas en el lapso de 45 días posteriores al 

alumbramiento (Jackson & Glasier 2011). Las puérperas que no brindan 

lactancia materna de forma exclusiva a sus neonatos pueden 

embarazarse antes de que se reanude el periodo menstrual.20 

El MELA es el único método de origen natural, que se basa en la 

infertilidad temporal de la mujer que da de lactar, este puede ser un 

método anticonceptivo reversible, pero para que sea un método fiable, 

se deben cumplir a cabalidad los siguientes requisitos: amamantar 

durante los primeros 6 meses posparto, practicar lactancia materna 

exclusiva, es decir a libre demanda con un promedio de 10 a 12 

mamadas durante el día y la noche, con un periodo de tiempo no mayor 

de 4 horas en el día y de 6 horas en la noche y tener amenorrea total, 

es decir que no haya sangrado menstrual después de los 42 días 

posparto. 56 

Tiene como mecanismo de acción la inhibición del proceso de ovulación 

producida por el aumento de la hormona prolactina a raíz de la práctica 

correcta de lactancia materna exclusiva.57 Cumpliendo los requisitos 

mencionados, este método anticonceptivo natural tendría una 
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efectividad del 98%. Por ese motivo, se debe advertir a la puérpera que 

una bajada en la frecuencia de las mamadas o la reanudación del 

sangrado menstrual implica que deja de ser un método fiable debiendo 

optar por un método anticonceptivo alternativo.58 

2.2. Antecedentes de estudio 

A NIVEL INTERNACIONAL 

Vásquez R, De la Rosa G y cols.59, en México, en el año 2022, 

tuvo como objetivo “determinar las causas que impulsan a las 

usuarias en la etapa del puerperio inmediato del servicio de Gineco-

Obstetricia de un Hospital de Veracruz a no aceptar los métodos 

anticonceptivos”. Fue un estudio de tipo cuantitativo, descriptivo y de 

corte transversal, teniendo como muestra un total de 45 mujeres en 

puerperio inmediato; obteniendo como resultado que, la religión 

católica en las usuarias es la más común, además, el motivo de que 

la mayoría de mujeres no aceptaba un método anticonceptivo fue 

por temor o miedo sobre los posibles efectos adversos. Se concluyó 

que se debe asegurar la provisión de información pertinente y 

comprobada científicamente a todas las mujeres que se encuentran 

en etapa procreativa. 

Feldman F, Pires A y cols.60, en Uruguay, en el año 2020, tuvo 

como objetivo “evaluar el uso de métodos anticonceptivos antes de 

la gestación, la orientación y consejería durante el periodo puerperal 

y la decisión de uso de anticonceptivos posterior en usuarios del 

hospital de Clínicas”. Fue un estudio de tipo observacional 

descriptivo transversal, teniendo como muestra a 220 pacientes, 

teniendo como resultado que el 79.5% de los casos de embarazo no 

fueron debidamente planificados. De todas las encuestadas el 

35.5% no usaban anticonceptivos antes de la gestación y 33% no 

recibieron orientación y consejería. Antes de la gestación, las 

medidas anticonceptivas más utilizadas fueron: los de tipo oral 

combinadas (64.1%), el 81.6% obtuvo consejería en la etapa 

puerperal. Se concluyó que la gran mayoría de casos las 
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gestaciones fueron no deseadas e inclusive nunca en sus vidas 

habían obtenido orientación/consejería sobre anticonceptivos. 

Luzuriaga M, Velecela G.61, en Ecuador, en el año 2020, tuvo como 

objetivo “determinar la prevalencia y tipo de anticoncepción en el 

puerperio inmediato del Hospital Moreno Vázquez del cantón 

Gualaceo en el año 2018”. Fue un estudio de tipo observacional, 

analítico, transversal y retrospectivo, teniendo como muestra a 86 

historias clínicas de puérperas atendidas en la institución que 

recibieron anticoncepción, dando como resultado un 20.9% de 

prevalencia de anticoncepción en el postparto inmediato, siendo la 

anticoncepción quirúrgica voluntaria como medida anticonceptiva 

preferida (61.6%), seguido del implante (25.6%), además, la edad, 

nivel educativo y orientación/consejería en planificación familiar 

tuvieron estadísticamente significancia. Se concluyó que la 

anticoncepción en el postparto inmediato en este establecimiento 

todavía es baja a diferencia de los estándares de la OMS 

(Organización Mundial de la Salud) que sugieren entre el 65% y 

85%. 

Zaldívar A, Fernández M y cols.62, en México, en el año 2019, tuvo 

como objetivo “determinar los factores que influyen en el uso de 

métodos anticonceptivos post evento obstétrico”. Fue un estudio 

descriptivo, observacional y transversal, teniendo como muestra a 

136 mujeres quienes tenían hasta un máximo de once meses y 29 

días posterior a evento obstétrico, teniendo como resultado la 

correlación significativa entre el uso de métodos anticonceptivos 

post evento obstétrico y las variables; conocimiento del cónyuge en 

el uso del anticonceptivo; nivel educativo de la usuaria; ambiente del 

establecimiento de salud en la que se brindó la consejería y número 

de relaciones coitales al mes. Se concluyó que el estudio alcanzó 

determinar los 4 factores que influyen en el uso de métodos 

anticonceptivos postparto que están directamente relacionados con 

el éxito o el fracaso de la consejería en planificación familiar en la 

atención prenatal. 
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A NIVEL NACIONAL 

Condeña J.63, en Perú, en el año 2021, cuyo objetivo fue 

“determinar la relación entre el nivel de conocimiento y grado de 

aceptación de los métodos anticonceptivos post-parto en puérperas 

primíparas atendidas en el Hospital “Santa María del Socorro” de 

Ica, durante el año 2020”. Se realizó un estudio descriptivo-

correlacional, con una muestra de 130 puérperas primíparas, 

teniendo como resultado: factores sociodemográficos, la edad, de 

20 a 28 años predominó (68,5%), estado civil conviviente (80.8%), 

nivel educativo secundario (50%), provenientes de zona urbana 

(72.3%), amas de casa (66%) y religión católica (66.4%), en cuanto 

al grado de aceptación por los métodos anticonceptivos, (39,2%) es 

bueno y el nivel de conocimiento es alto (43,8%) para los métodos 

anticonceptivos. Se concluyó que, existe relación entre el nivel de 

conocimiento con el grado de aceptación en las puérperas 

primíparas atendidas en el Hospital “Santa María del Socorro” de 

Ica - 2020. 

Goñas K, Cotrina W.64, en Perú, en el año 2021, tuvo como 

objetivo "analizar los factores asociados al uso de métodos 

anticonceptivos en puérperas mediatas atendidas en el Centro 

Materno Infantil César López Silva, Villa el Salvador, durante el 

periodo marzo-mayo del 2021”. Se realizó un estudio con diseño no 

experimental, nivel correlacional y corte transversal, con una 

muestra de 92 puérperas mediatas. Los resultados fueron: el 76,1% 

ha optado por un método anticonceptivo; y los factores que 

mostraron asociación significativa con el uso de medidas 

anticonceptivas fueron: mujeres menores de 20 años, estado civil 

(casada o conviviente), historial de aborto, previo uso de 

anticonceptivos, pertenecer a un grupo religioso, recibir consejería y 

considerar que la lactancia materna exclusiva previene una 

gestación. Se concluyó que los factores que tienen relación directa 

con el uso de medidas anticonceptivas posparto son los personales, 

obstétricos y socioculturales. 
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Toralva Y.65, en Perú, en el año 2020, tuvo como objetivo 

“determinar los factores influyentes en la elección de métodos 

anticonceptivos en puérperas del Hospital San Juan de Lurigancho, 

Lima de enero a marzo del 2020”. Se realizó el estudio cualitativo, 

descriptivo, correlacional, no experimental, prospectivo y 

transversal, con una muestra de 110 puérperas; teniendo como 

resultados: (41.1%) eligió a los inyectables trimestrales, seguido del 

implante subdérmico (35%), y finalmente el condón masculino 

(19%) y ligadura de trompas de Falopio (5%). Se concluyó que la 

aprobación del uso de métodos anticonceptivos por parte de la 

religión, el uso de medidas anticonceptivas antes de la gestación, la 

presión por parte del personal de salud para la utilización de algún 

anticonceptivo de planificación familiar y la atención percibida por 

las pacientes al momento de la consejería/orientación influyen de 

manera significativa en la elección de medidas anticonceptivas. 

Mendoza Y, Morales R.66, en Perú, en el año 2020, tuvo como 

objetivo “conocer la influencia de la orientación en planificación 

familiar en la decisión de uso de métodos anticonceptivos en las 

puérperas hospitalizadas. Hospital Regional de Ayacucho. 

Setiembre- octubre. 2019”. Fue un estudio de tipo descriptivo de 

corte transversal, con una muestra de 197 pacientes postparto. Se 

concluyó que, de todas las pacientes postparto, el 50.25% (99) 

tomaron la decisión de no usar un anticonceptivo antes de brindar 

la orientación/consejería en anticonceptivos y el 67.51% optaron 

por el uso de medidas anticonceptivas luego de la 

orientación/consejería. La orientación en métodos anticonceptivos y 

la decisión de usar dichas medidas anticonceptivas están asociados 

con la paridad, religión, estado civil, nivel educativo e historial sobre 

el uso y no están relacionados con la edad. 

A NIVEL REGIONAL 

Patricio D.67, en Perú, en el año 2019, cuyo objetivo fue “determinar 

la relación que existe entre el nivel de conocimiento y uso de 
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métodos anticonceptivos de las madres adolescentes en el servicio 

de maternidad del Hospital Belén de Trujillo 2019”. Fue un estudio 

de tipo correlacional, descriptivo, no experimental, con una muestra 

de 98 madres adolescentes. Se obtuvieron los siguientes 

resultados: el 62.2% tuvo un nivel de conocimiento regular, el 

20.4% fue deficiente, y el 17.3% fue bueno, por otro lado, el 

adecuado uso de métodos anticonceptivos fue el 54.1% y el 45.9% 

fue inadecuado. Se concluyó que “existe relación entre el nivel de 

conocimiento y uso de métodos anticonceptivos de madres 

adolescentes”. 

 

 

Dávila P, Huanes A.68, en Perú, en el año 2019, tuvo como objetivo 

“explorar la percepción del varón en la elección del Método 

Anticonceptivo de su pareja en el puerperio inmediato del Hospital 

Belén de Trujillo en el 2019”. Se realizó el estudio de tipo 

cualitativo, diseño fenomenológico, con una muestra de treinta 

varones, parejas de las mujeres postparto; teniendo como resultado 

que la apreciación del hombre en la elección de anticonceptivo de 

su pareja en el postparto inmediato, tuvo una respuesta positiva, sin 

embargo, en algunos se encontró incongruente, ya que otorgaban 

sólo la responsabilidad a la puérpera para elegir el método 

observando una actitud tranquila y pasiva. Se concluyó que la 

opinión del hombre para elegir una medida anticonceptiva para su 

pareja en el postparto inmediato, fue de aprobación, no obstante, 

tenían creencias y mitos respecto a su uso y las preferencias del 

hombre para optar por un anticonceptivo para su pareja en el 

postparto inmediato. 

Escalante M.69, en Perú, en el año 2020, tuvo como objetivo 

“determinar los factores asociados al nivel de conocimiento sobre 

anticonceptivos en puérperas del Hospital Apoyo de Chepén 2020”. 
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Fue un estudio de tipo observacional, transversal, prospectivo y 

analítico, teniendo como muestra a 50 pacientes del área de 

puerperio del Hospital Apoyo de Chepén; teniendo como resultados 

que, de las 50 puérperas, el 84% de éstas tuvieron un nivel de 

conocimiento medio; a diferencia del 2.0% que tuvieron un nivel 

bajo. Tuvo como conclusión que el 84.0% de las pacientes 

postparto tenían un nivel de conocimiento medio y se halló que no 

hay significancia estadística entre “nivel de conocimiento y uso de 

medidas anticonceptivas”. 

2.3. Marco conceptual 

                     Cumplimiento: 

Relacionado con el valor de la responsabilidad, a la manera correcta 

de ejecutar una tarea o encargo dirigido a otras personas en el 

periodo de tiempo y con los requisitos establecidos previamente.70 

Manual: 

Herramienta que provee información y orientación, de fuentes 

científicas y confiables, acerca de la manera correcta de realizar una 

determinada actividad.71 

Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud 

sexual y reproductiva: 

Ejecución correcta de la consejería en el campo de la planificación 

familiar siguiendo todos los lineamientos del Manual de 

orientación/consejería elaborado por el Ministerio de Salud. 70 

Planificación familiar: 

Definida como un conjunto de actividades en las cuales se ejecutan 

técnicas y procedimientos destinadas a todos los varones y mujeres 

en etapa reproductiva, dentro de ellas está instruir, proveer 

información, orientar y dar la consejería, la prescripción y 

abastecimiento de procedimientos de anticoncepción, para que los 

individuos o parejas practiquen el derecho a dictaminar de manera 

https://definicion.de/responsabilidad/
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independiente y responsable, si desean o no procrear, así como 

cuántos hijos tener y el intervalo entre ellos.17 

Orientación/consejería: 

Proceso comunicativo de carácter interpersonal en el cual se 

proporciona la asesoría que sea necesaria a un individuo o pareja 

para tomar una decisión espontánea, satisfactoria e informada.72 

Consejería en planificación familiar 

Se basa en proveer información a un individuo o pareja, también de 

proporcionar apoyo para analizar las circunstancias personales y 

tomar decisiones de manera satisfactoria con respecto a sus 

intenciones reproductivas.72 

 

 

Método anticonceptivo: 

Es cualquier objeto, sustancia, o procedimiento utilizado para regular 

voluntariamente la fertilidad de una persona o pareja con el fin de 

prevenir embarazos no deseados.17 

Elección de métodos anticonceptivos: 

Decisión de uso de un método anticonceptivo con el objetivo de 

prevenir un embarazo. Cada individuo debe elegir su método 

anticonceptivo acorde con su propio estilo de vida; teniendo en 

cuenta las particularidades de cada anticonceptivo las cuales deben 

ser aceptables para el/la usuario/a teniendo siempre información 

confiable sobre las condiciones de salud que podrían alterarse al 

usar algún método. 73 

Usuaria/o: 

Individuo que utiliza un método anticonceptivo de forma temporal o 

le han practicado algún procedimiento anticonceptivo permanente.17 

Puerperio: 
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Etapa fisiológica que comienza al final del alumbramiento y que 

tiene una duración de 6 semanas o 42 días.34 

Control de natalidad: 

Llamada también anticoncepción, es el uso de fármacos, 

dispositivos o procedimientos para evitar gestaciones. Entre ellos 

tenemos, reversibles, así como permanentes. También algunos 

protegen de las infecciones de transmisión sexual (ITS).74 

Atención Intramural: 

Atención que se brinda a los usuarios de carácter ambulatorio y/o 

hospitalario, esta actividad se desarrolla dentro de la misma 

estructura física del establecimiento de salud.75 

 

 

Atención Extramural: 

Referido a la atención que se provee a los usuarios en ambientes no 

destinados a salud o lugares de difícil acceso donde los servicios 

quirúrgicos no están permitidos. Los mencionados espacios están 

habilitados por un tiempo limitado y temporal para el desarrollo de 

diversas actividades y procesos particulares; además se tienen las 

direcciones del domicilio para poder ubicarlos.75 

 

2.4. Sistema de Hipótesis 

 

2.4.1. Hipótesis Nula (Ho) 

La relación entre el cumplimiento del Manual de 

Orientación/Consejería en Salud Sexual y Reproductiva y la elección 

de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de Salud “Alto 

Trujillo” no es significativa. 

 

2.4.2. Hipótesis de investigación o alterna (Hi): 

La relación entre el cumplimiento del Manual de 

https://medlineplus.gov/spanish/sexuallytransmitteddiseases.html
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Orientación/Consejería en Salud Sexual y Reproductiva y la elección 

de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de Salud “Alto 

Trujillo” es significativa. 

 

2.5. Variables e indicadores (Operacionalización de variables). 

                     VARIABLE DEPENDIENTE: Elección de métodos anticonceptivos. 

Definición Operacional 

Decisión de uso de un método anticonceptivo con el objetivo de 

prevenir un embarazo. Cada individuo debe elegir su método 

anticonceptivo acorde con su propio estilo de vida; teniendo en 

cuenta las particularidades de cada anticonceptivo las cuales deben 

ser aceptables para el/la usuario/a teniendo siempre información 

confiable sobre las condiciones de salud que podrían alterarse al 

usar algún método.73 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva. 

Definición Operacional 

Ejecución correcta de la consejería de planificación familiar 

siguiendo todos los lineamientos del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva elaborado por 

el Ministerio de Salud entre ellos los 5 pasos de la consejería y los 

momentos en los que se brinda la misma. 
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Variables. Operacionalización de Variables 

 
 

Variable 
Definición 

Operacional 
 

Escala 
 

Indicador 
 

Categoría 
 

Índice 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dependiente 

Elección de métodos 

anticonceptivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decisión de uso de un 

método anticonceptivo 

con el objetivo de 

prevenir un embarazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualitativa 

Nominal. 

 
 
 
 

-Métodos 

anticonceptivos 

seleccionados. 

 
 
 
 
 
 
 
-Motivos que 

inducen a elegir 

un método 

anticonceptivo. 

Métodos anticonceptivos 

seleccionados 

-Inyectable trimestral. 

-Implante subdérmico. 

-T de cobre. 

-Preservativo masculino. 

-Método de lactancia materna y 

amenorrea (MELA). 

 
Motivos que inducen a elegir un 

método anticonceptivo 

-Recibió consejería de planificación 

familiar. 

-Dialogó con su pareja y tomaron juntos 

la decisión. 

-Ya no desea tener más hijos. 

-Por referencia de amistades o 

conocidos. 

-No elegí método anticonceptivo 

 
 

 
-SÍ 

 
 

-No 
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Independiente 

Cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en 

salud sexual y 

reproductiva. 

 
 
 
 
 
Ejecución correcta de la 

consejería de 

planificación familiar 

siguiendo todos los 

lineamientos del 

Manual de 

orientación/consejería 

en salud sexual y 

reproductiva entre ellos 

los 5 pasos de la 

consejería y los 

momentos en los que se 

brinda la misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualitativa 

nominal 

 
 
 
 
-Cumplimiento 

de los 5 pasos 

de la 

consejería. 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Momento en 

el que se 

brindó la 

consejería. 

 
Cumplimiento de los 5 pasos de la 

consejería 

1er paso: Establecer una relación 

cordial. 

2do paso: Identificar las necesidades 

de la /el usuario. 

3er paso: Responder a las 

necesidades de la /el usuario. 

4to paso: Verificar la comprensión de 

la /el usuario. 

5to paso: Mantener la relación cordial. 

 

 
Momento en el que se brindó la 

consejería. 

-Atención Prenatal 

-Psicoprofilaxis 

-Trabajo de parto 

-Visitas domiciliarias 

-Puerperio 

 
 
 
-Bueno: 
80 a 100% 
(30-38 ítems 
“SI”) 

 

 
-Regular: 
55 a 79% 
(20-29 
ítems “SI”) 

 
 
- Malo: 
Menor de 
55% 
(0- 19 ítems 
“SI” ) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

Básico correlacional 

Según Hernández R, Fernández C y Baptista P, estipulan que: “este 

tipo de estudios tiene como propósito conocer la relación o grado de 

asociación entre dos o más conceptos, categorías o variables de la 

muestra. Para evaluar el grado de asociación entre dos o más 

variables, los estudios de correlación primero miden cada variable, y 

luego cuantifican, analizan y establecen asociaciones”.76 

3.2. Población (universo y de estudio) y muestra 

- Población Universo:  

Estuvo conformada por puérperas atendidas en el Centro de salud 

Alto Trujillo, 2023. 

- Población de estudio: 

Estuvo conformada por 89 puérperas atendidas en el Centro de 

salud Alto Trujillo durante los meses de mayo y julio. Los datos 

fueron tomados de los registros del Servicio de Obstetricia de dicho 

establecimiento. 

- Muestra:  

La muestra de estudio estuvo conformado por el 100% de la 

población de estudio que al aplicar los criterios de inclusión y 

exclusión en las 89 puérperas atendidas en el Centro de Salud Alto 

Trujillo, sólo cumplieron 69 puérperas los criterios de inclusión para 

el presente estudio.  
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                   Criterios de Inclusión 

- Puérperas que fueron atendidas durante sus atenciones prenatales, 

parto y controles posparto en el Centro de salud Alto Trujillo. 

- Puérperas que hayan aceptado participar del estudio. 

                   Criterios de Exclusión: 

- Puérperas que no fueron atendidas durante sus atenciones 

prenatales, parto y controles posparto en el Centro de salud Alto 

Trujillo. 

- Puérperas que no hayan aceptado participar del estudio. 

3.3. Diseño de Investigación 

Transeccional correlacional-causal 

En los diseños transeccionales de tipo correlacionales-causales, las 

causas y los efectos estaban dados y manifestados (ya ocurrieron 

en la realidad) o suceden en el transcurso del desarrollo de la 

investigación, y el investigador los observa y los informa. Dichos 

diseños realizan una descripción de la relación entre dos o más 

variables, categorías o conceptos en un determinado momento. En 

algunas ocasiones sólo en términos correlacionales y otras se 

enfocan en la función de relación causa-efecto (causales).76                

             Siendo: 

 

 

           

 

M  : Muestra de estudio 

X1 : Cumplimiento del Manual de orientación/consejería 

en salud sexual y reproductiva 

Y1 : Elección de métodos anticonceptivos en puérperas 

R  : Relación causal 
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3.4. Técnicas e instrumentos de investigación 

Se utilizó la técnica de la encuesta 

Instrumento 1: Cuestionario para la medición de la variable 

“Elección de métodos anticonceptivos en puérperas” 

Constó de 9 preguntas cerradas, de las cuales se basó en la 

recopilación de datos sobre qué idea tenían de la consejería, si 

había recibido o no consejería sobre métodos anticonceptivos en su 

reciente embarazo, en qué momento desde el embarazo hasta el 

puerperio habían recibido dicha consejería, qué opinión tenían 

acerca de la consejería que recibieron, qué idea tenían sobre lo que 

es un método anticonceptivo, qué métodos anticonceptivos 

conocían, en qué momento del posparto habían elegido método 

anticonceptivo o si no lo habían hecho, qué método anticonceptivo 

eligieron y cuál fue el principal motivo que las llevó a tomar esa 

decisión. Todas las preguntas del cuestionario fueron validadas por 

3 obstetras expertas en Salud Sexual y Reproductiva. 

Instrumento 2: Lista de chequeo para la medición de la variable 

“Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual 

y reproductiva” 

Contando con la experiencia real vivida por la puérpera al momento 

que el profesional obstetra le brindó orientación y consejería en 

métodos anticonceptivos, se aplicó una lista de chequeo que constó 

de 38 ítems acerca del cumplimiento de los 5 pasos de la consejería 

de Planificación Familiar establecido en el Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva.  

El Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en Salud 

sexual y reproductiva se calificó de la siguiente manera: 

“Bueno”: si cada puérpera encuestada había marcado entre 30-38 

ítems como “SI”, que constituye el 80 a 100 % de la lista de 

chequeo. 
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“Regular”: si cada puérpera encuestada había marcado entre 20-29 

ítems como “SI”, que constituye el 55 a 79 % de la lista de chequeo. 

“Malo”    : si cada puérpera encuestada había marcado entre 0 a 19 

ítems como “SI”, que constituye menos del 55% de la lista de 

chequeo. 

Validez y Confiabilidad del Instrumento: 

Validez: El cuestionario y la lista de chequeo fueron validados 

mediante el juicio de expertos, en el cual un grupo de 3 expertos 

evaluaron individual e independientemente los instrumentos, 

asignándoles una puntuación. El estadístico empleado fue el 

coeficiente V de Aiken, cuyo resultado fue aprobatorio con un valor 

de 0.667; en conclusión, con ello se logró determinar la validez de 

los instrumentos. 

Confiabilidad: fue realizada mediante el análisis de fiabilidad a los 

instrumentos empleados para medir el cumplimiento del “Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección 

de métodos anticonceptivos en puérperas”. Se contó con la 

participación de 10 pacientes puérperas que se atendieron en el 

Centro de salud Alto Trujillo; para dicho análisis se utilizó el 

estadístico Alfa de Cronbach, cuyos resultados fueron significativos 

en los cuestionarios, Alfa de Cronbach superiores de 0.614. 

Procedimiento: 

- Se realizó la búsqueda de 3 expertas en Salud Sexual y 

Reproductiva para la validación de los instrumentos. 

- Se solicitó permiso a la jefa del Centro de Salud Materno Infantil 

Melvin Jones - Alto Trujillo para aplicar los cuestionarios y las listas 

de chequeo a diez pacientes postparto como “prueba piloto” para la 

confiabilidad de los instrumentos. 
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- Se solicitó a la directora del Programa de Estudio de Obstetricia un 

oficio firmado por ella para que respalde nuestra investigación y 

poder así presentarle a la jefa del establecimiento de salud. 

- Se entregó el oficio para poder obtener el permiso de la jefa del 

“Centro de Salud Materno Infantil Melvin Jones - Alto Trujillo” de 

aplicar los cuestionarios y las listas de chequeo a las puérperas 

atendidas en dicho establecimiento desde el 03 de mayo al 03 de 

julio de 2023. 

- Se aplicaron los cuestionarios y las listas de chequeo 

correspondientes. Se asistió al centro de salud los días lunes, 

miércoles y viernes de cada semana, para aplicar los instrumentos a 

todas las puérperas que acudieron a sus controles de puerperio, ya 

sea, su primer o segundo control, también se aplicó a las puérperas 

inmediatas que se encontraban en dichos días. 

3.5. Procesamiento y análisis de datos 

Los datos recolectados fueron procesados de manera automatizada 

en el programa estadístico SPSS versión 2022 y representados 

mediante tablas y gráficos, para ello se empleó el software Excel 

versión 2021. Para determinar la relación entre el Cumplimiento del 

Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la 

elección de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de 

Salud Alto Trujillo, se empleó la prueba estadística Chi-Cuadrado 

(X2). Se consideró un nivel de significancia de p< 0.05. 

3.6. Consideraciones éticas 

El presente estudio fue considerado libre de riesgos ya que no hubo 

intervención que afecte la integridad y privacidad de los 

encuestados.  

Se incluyeron principios de autonomía, no maleficencia y 

beneficencia, ya que se conservó absolutamente el anonimato de la 

información recogida con el instrumento, y fue utilizada sólo para 
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fines únicos que concierne a la presente investigación.77 A la 

población que participó en esta investigación se les explicó acerca 

de su derecho a ser informadas sobre la intervención, los objetivos 

de la misma, y de la libertad que tenían de decidir si deseaban o no 

participar (consentimiento informado). 

Dentro del “Reglamento de Investigación de la Universidad Privada 

Antenor Orrego” se consideró el Artículo 7, que hace referencia a la 

protección y respeto de la persona y por los animales que son sujeto 

y objeto de investigación. También el Artículo 27, que indica que los 

sujetos en investigación deben poseer los requisitos e información 

pertinente en el consentimiento informado. Además, el Artículo 152, 

que hace referencia sobre la importancia de citar de forma adecuada 

las fuentes involucradas en la investigación, de lo contrario se dará 

lugar al plagio, lo que puede afectar negativamente en la 

preparación académica de los universitarios, sobre todo en la 

formación de sus valores como la honestidad y la responsabilidad. 

Finalmente, el Artículo 151, que hace referencia a los autores de las 

investigaciones académicas que presentan indicios de plagio tendrá 

una sanción de acuerdo a las normativas de la institución.78 

También, se tuvo como referencia a “El código de Ética y 

Deontología Profesional de Obstetras” que declara en el capítulo 4: 

Del Obstetra en la función de la investigación, específicamente el 

Artículo 18, sobre el sentido de responsabilidad en la investigación, 

cumpliendo las normas internacionales y nacionales que rigen la 

investigación humana, animal y ambiental con base en los principios 

de la bioética y las buenas prácticas clínicas, “la Declaración de 

Helsinki, la conferencia Internacional de Armonización de las 

Ciencias Médicas y el Reglamento de Ensayos Clínicos del 

Ministerio de Salud”. Asimismo, en el Artículo 19, que hace 

referencia que las investigaciones realizadas mejorarán la salud y el 

bienestar de las personas, especialmente para la salud sexual y 

reproductiva, en concordancia con las prioridades de investigación 

nacional y regional.79 
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IV. RESULTADOS: 

4.1. Análisis e interpretación de resultados  

 

Tabla 1 

Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva 

en las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

 
 
 

Cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería 
N % 

Malo (＜55%) 

0-19 ítems “SI” 
9 13.0 

Regular (55 a 79%) 

20-29 ítems “SI” 8 11.6 

Bueno (80 a 100%) 

30-38 ítems “SI” 52 75.4 

Total 69 100.0 
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Gráfico 1 

Cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva 

en las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

Interpretación: Se observa que el 75% de las puérperas del Centro de salud Alto 

Trujillo afirmaron que el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva por parte del profesional obstetra fue “bueno”, el 13% 

fue “malo” y el 12% fue “regular”. 
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Tabla 2 

Momentos en que se imparte la consejería de planificación familiar en puérperas 

del Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

 

Momento que recibió consejería n % 

Atención prenatal 16 23.2 

Trabajo de parto 2 2.9 

Visitas domiciliarias 4 5.8 

Puerperio 47 68.1 

Total 69 100.0 
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Gráfico 2  

Momentos en que se imparte la consejería de planificación familiar en puérperas 

del Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: El 68% de las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo 

recibieron consejería de planificación familiar durante el puerperio, el 23% durante 

la atención prenatal, el 6% en visitas domiciliarias y el 3% durante el trabajo de 

parto. 
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Tabla 3  

Motivos que inducen a elegir un método anticonceptivo en las puérperas del 

Centro de salud Alto Trujillo. 

 

 

Motivo de elección de método 

anticonceptivo 
n % 

Consejería 34 49.3 

Dialogó con la pareja 8 11.6 

No deseo tener más hijos 14 20.3 

No elegí 13 18.8 

Total 69 100.0 
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Gráfico 3 

Motivos que inducen a elegir un método anticonceptivo en las puérperas del 

Centro de salud Alto Trujillo. 

 

Interpretación: El 49% de las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo eligieron 

un método anticonceptivo motivadas por la consejería, el 20% porque no 

deseaban tener más hijos, el 19% no eligieron métodos anticonceptivos, y el 12% 

porque dialogaron con sus parejas. 
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Tabla 4 

Relación entre el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud 

sexual y reproductiva y la elección de métodos anticonceptivos en puérperas del 

Centro de salud Alto Trujillo. 

 

Interpretación: Existe relación altamente significativa (p-valor < 0.05) entre el 

cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva 

y la elección de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de salud Alto 

Trujillo. 

 

 

 

 

 

 

 

Método 

anticonceptivo 

Cumplimiento 5 pasos 

consejería 

Total X2 g.l. 
p-

valor* 

Malo Regular Bueno 

Ninguno 6 (8.7) 2 (2.9) 5 (7.2) 13 (18.8) 

24.498 6 <0.001 

Inyectable 

trimestral 
0 (0.0) 6 (8.7) 27 (39.1) 33 (47.8) 

Preservativo 

masculino 
3 (4.3) 0 (0.0) 11 (15.9) 14 (20.3) 

Implante 

subdérmico 
0 (0.0) 0 (0.0) 9 (13.0) 9 (13.0) 

Total 9 (13.0) 8 (11.6) 52 (75.4) 69 (100.0)    

*Prueba chi cuadrado. 
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4.2. Docimasia de hipótesis 

Se empleó la prueba Chi Cuadrado para validar la relación entre el 

cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva y la elección de métodos anticonceptivos en puérperas del 

Centro de salud Alto Trujillo. Para este contraste se consideró el valor 

crítico según el grado de libertad correspondiente y el valor X2 calculado: 

Prueba Chi cuadrado (cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva vs. elección de M.A.): 

 

H0: 
Independencia de variables (No 

relación) 
 Distribución: 

Chi 

Cuadrado 

H1: Dependencias de variables (Relación)  Error : 5% 

      Grados de Libertad: 6 

Zona de No 

rechazo: 
X2      ≤ 12.59   Estadístico de Prueba: 35.500 

Zona de Rechazo: X2      > 12.59   Valor crítico: 12.59 

        

X2 = 35.50 > 12.59, Entonces: Se rechaza H0, existe Relación significativa.  
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X2 = 35.50 > 12.59, Entonces: Se rechaza H0, existe Relación significativa 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4: Curva de la docimasia de hipótesis estadística 
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V. DISCUSIÓN 

En la tabla N°1, se encontró que el 75% de las puérperas del Centro de 

salud Alto Trujillo afirmaron que el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva por parte del 

profesional obstetra fue “bueno”, el 12% “regular” y el 13% “malo”. Es 

importante precisar que la medición se realizó en base a la orientación y 

consejería en planificación familiar recibida por cada puérpera durante su 

periodo de embarazo, parto y puerperio. Estos resultados tienen ciertas 

similitudes con el estudio realizado por Toralva Y.65, en el año 2020, donde 

encontró que el trato percibido por las puérperas al momento de la 

orientación por parte del personal de salud influía en la elección del método 

anticonceptivo (p=0.0) y las puérperas calificaron la consejería como 

“buena” (81%), muy buena 13% y regular 6%. 

Sin embargo, en el trabajo de investigación realizado por Mendoza Y, 

Morales R.66, en el año 2020, se pudo indagar que dentro de sus 

antecedentes bibliográficos consideraron al estudio realizado por  Barreto 

N y Gonzales S, en el año 2014, cuyos resultados difieren a lo encontrado 

en la presente investigación, pues dicho estudio reportó que  el 61% de las 

mujeres adolescentes y adultas consideraban como "inadecuada" la 

orientación y  consejería que recibían, por lo que concluyeron que es 

probable que no exista asociación significativa entre la orientación y 

consejería y el uso de métodos anticonceptivos (p>0.05). 

Por lo encontrado en la presente investigación se puede inferir que, el 

personal de salud obstetra, está realizando una orientación/consejería más 

empática y con un trato humanitario acorde a las necesidades de la usuaria 

que le permita sentirse segura de tomar una decisión libre e informada, 

además, de asegurar una cobertura máxima de parejas protegidas y así 

contribuir a los objetivos del Desarrollo Sostenible Agenda 2030, 

específicamente la meta 3.1 que hace referencia a la disminución de la 

muerte materna. 
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En la tabla N°2, se encontró que el 68% de las puérperas recibieron 

consejería de planificación familiar durante el puerperio, el 23.2% en la 

atención prenatal, el en las visitas domiciliarias y el 2.9% durante el trabajo 

de parto. En el trabajo de investigación realizado por Luzuriaga M, Velecela 

G.61, en el año 2020, se pudo indagar que dentro de sus antecedentes 

bibliográficos consideraron al estudio realizado por Zapata L, Murtaza S, 

Whiteman M, et al del año 2015 quienes reportaron que el 86% recibió 

consejería posparto, el 78%  en el periodo prenatal y el 72% en ambos 

periodos; concluyendo que la prevalencia del uso de anticonceptivos 

posparto, incluido el uso de métodos más efectivos, fue más alta cuando se 

brindó consejería anticonceptiva durante los períodos prenatal y posparto. 

Dichos resultados coinciden con lo encontrado en la presente 

investigación.  

Asimismo, Luzuriaga M, Velecela G61, consideró al estudio realizado en 

adolescentes posparto en el Departamento de Obstetricia y Ginecología, 

Facultad de Medicina del Hospital Vajira, Universidad de Novamind Adhiraj, 

Bangkok, Tailandia, en 2017, cuyos resultados también tienen similitudes 

con lo encontrado en la presente investigación, pues  encontraron que de 

un total de 233 adolescentes, 118 recibieron asesoría en planificación 

familiar post-parto inmediato y de éstas el 73,7%(83), decidieron el uso de 

anticonceptivos, convirtiéndose en un factor predictivo significativo(OR 

3.67, IC 95% 2.10–6.41, p <0.001) . 

Similares resultados se encuentran en el estudio realizado por Zaldívar A, 

Fernández M. y cols.62, en el año 2020, donde encontraron que de las 136 

encuestadas, 89,7 %, recibieron la consejería en el centro de salud, siendo 

el consultorio (63,9 %) uno de los principales lugares donde se proporcionó 

dicha atención y la sala de espera (15,5 %). Podemos inferir que al hacer 

referencia al término “consultorio”, la consejería fue brindada durante la 

atención prenatal o el control de puerperio. 

Es importante tomar en cuenta lo estipulado por el Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva, el cual refiere que el 

mejor momento para brindar la consejería es en la atención prenatal, ya 



48  

que significa un tiempo valioso para la paciente el hecho de tener todo el 

embarazo para pensar qué método anticonceptivo utilizar. Por su lado, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la provisión de 

información sobre metodología anticonceptiva durante la atención prenatal, 

inmediatamente después del nacimiento, y durante el posparto. Según las 

referencias bibliográficas y resultados encontrados en el presente estudio, 

se evidenció que la orientación/consejería se brinda más durante el 

puerperio generando mayor impacto, ya que las pacientes se encuentran 

viviendo su situación real con la responsabilidad de tener un hijo a su cargo 

y toman mayor conciencia de la importancia de no volver a embarazarse en 

tan corto tiempo. 

En la tabla N°3, de los motivos que inducen a elegir un método 

anticonceptivo en las puérperas, se encontró que la mayoría (49.3%) de las 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo eligieron un método 

anticonceptivo motivadas por la consejería, el 20.3 % porque no deseaban 

tener más hijos, el 11.6% porque dialogaron con sus parejas, y el 18.8 

eligieron métodos anticonceptivos. Estos resultados tienen ciertas 

similitudes con el estudio de Feldman F, Pires A y cols.60, reportó que en 

relación al motivo de elección del método anticonceptivo: 132 (60,1%) lo 

eligió por eficacia, 7 (6,1%) por el costo, 97 (43,9%) por la facilidad del uso, 

43 (19,7%) por la accesibilidad, 64 (29,3%) por recomendación médica y 

26 (11,6%) por recomendación no médica. Si bien es cierto, esta 

investigación no evalúa netamente la orientación/consejería como principal 

motivo de elección de métodos anticonceptivos en puérperas, sin embargo, 

hace referencia a la eficacia, facilidad de uso y accesibilidad del método 

anticonceptivo que forma parte de la explicación detallada que se brinda a 

la usuaria durante la consejería de planificación familiar. Además, podemos 

inferir que al mencionar "recomendación no médica" puede hacer 

referencia a que dialogó previamente con su pareja, no desea tener más 

hijos o referencias de amistades o conocidos. 

Asimismo, Dávila P, Huanes A.68, en el año 2019, en su investigación 

basándose en opiniones de las parejas de las puérperas, obtuvo como 

resultados que, la relación de pareja, en cuanto al uso del método 
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anticonceptivo durante el post parto, según refieren los varones, no tendría 

por qué verse afectada, ya que existía gran comunicación entre ambos y 

como es en el caso de la gran mayoría, la decisión de la elección del 

anticonceptivo fue tomada por los dos, por el mismo hecho que no 

consideran oportuno un nuevo embarazo en un tiempo tan corto. Este 

estudio tiene ciertas similitudes con la presente investigación, pues tiene 

dos de los motivos que inducen a elegir un método anticonceptivo, el 

diálogo de pareja y no desear tener hijos en un periodo intergenésico corto.  

Asimismo, el estudio realizado por Vásquez R, De la Rosa G y cols.59, en el 

año 2022, concuerda con la presente investigación pues encontraron que, 

un 6.7% de las puérperas entrevistadas referían que el motivo por el cual 

rechazaban los métodos anticonceptivos era por falta de aprobación de la 

pareja, por lo que se puede deducir que había un escaso o nulo diálogo 

con sus parejas. 

Sin embargo, el estudio realizado por Zaldívar A, Fernández M y cols.62, en 

el año 2019, obtuvo como resultados que, la variable con mayor correlación 

fue el conocimiento de la pareja del uso de métodos anticonceptivos, 

reportando que 76,5 % de las mujeres fueron apoyadas por su pareja, por 

lo que se puede inferir que las pacientes dialogaron previamente con ellos 

para elegir un método anticonceptivo. Estos resultados difieren con el 

presente estudio, ya que el motivo principal para la elección de método fue 

la consejería en planificación familiar con el 49% y el diálogo de pareja con 

el 11%, siendo el último motivo. 

En la tabla N°4, se muestra que existe relación altamente significativa (p-

valor < 0.05) entre el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva y la elección de métodos anticonceptivos en 

puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. El 75.4% (52) de las puérperas 

que afirmaron que el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva fue “Bueno”, el 39.1% (27) eligieron inyectable 

trimestral, el 15.9% (11) preservativo masculino, el 13.0% (9) implante 

subdérmico y sólo el 7.2% (5) no eligieron método anticonceptivo. 
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En la investigación de Zaldívar A, Fernández M y cols.62, en el año 2019, 

se evidenció que de las 136 encuestadas, 89,7% recibieron la consejería, 

de las cuales el 85,2% utilizó algún método anticonceptivo; de las que no la 

recibieron el 57,1 % también usaron algún método de anticoncepción, este 

estudio tiene ciertas similitudes a este trabajo de investigación, ya que al 

brindar la consejería, la mayoría de pacientes optó por usar un método 

anticonceptivo. 

Asimismo, los resultados encontrados en la presente investigación 

concuerdan con el estudio realizado por Toralva Y.65, en el año 2020, 

donde se encontró que una buena parte de las encuestadas eligió como 

método de anticoncepción a las ampollas trimestrales en un 41.1%, no muy 

debajo de ella se ubicó el implante subdérmico con un 35%, seguido por el 

preservativo masculino (19%) y el bloqueo tubárico bilateral con el 5%.  

A partir de estos datos obtenidos se puede inferir que al recibir una buena 

orientación/consejería en planificación familiar, las puérperas toman la 

decisión de utilizar métodos anticonceptivos. 

En la tabla N°4, también se encontró que del 11.6% (8) de puérperas que 

afirmaron que el cumplimiento del Manual de orientación/consejería en 

salud sexual y reproductiva fue” Regular,” tan sólo el 8.7% (6) eligieron al 

inyectable trimestral y el 2.9% (2) no eligieron método anticonceptivo. 

Asimismo, del 13% (9) de puérperas que afirmaron que dicho cumplimiento 

fue "Malo”, el 8.7% (6) no eligieron método anticonceptivo y tan solo el 

4.3% (3) eligieron preservativo masculino. Estos resultados tienen ciertas 

semejanzas con el estudio realizado por Luzuriaga M, Velecela G.61, en el 

año 2020, donde encontraron que de un total de  411 pacientes 

encuestadas  en puerperio inmediato,383 recibieron orientación/consejería 

en planificación familiar y de ellas sólo 86 (22.45%) puérperas usaron 

método anticonceptivo, por otra parte, 28 puérperas, quienes no recibieron 

orientación/consejería en planificación familiar, de ellas, 28 (100%) 

puérperas optaron por no utilizar un método anticonceptivo. Se puede 

deducir que de quienes recibieron orientación/consejería, ésta fue "regular" 
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o "mala", y en consecuencia se obtuvo un porcentaje muy bajo de 

aceptación de métodos anticonceptivos 

Por otro lado, estos resultados difieren con el estudio realizado por Patricio 

D67, en el año 2019, donde encontró que, de un total de 98 madres 

encuestadas, el 62.2% tuvo un nivel de conocimiento regular, el 20.4% fue 

deficiente, y sólo el 17.3% fue bueno, por otro lado, el adecuado uso de 

métodos anticonceptivos fue el 54.1% y el 45.9% fue inadecuado. Esta 

investigación hace referencia al conocimiento y adecuado uso de los 

métodos anticonceptivos, de lo cual se puede deducir que el profesional 

obstetra al brindar una orientación/consejería de planificación familiar 

“regular” o “mala”, las usuarias no usaban adecuadamente el método o no 

decidían utilizarlo 

A partir de estos datos obtenidos se puede inferir que al recibir una mala 

orientación/consejería en planificación familiar, las puérperas en su 

mayoría no toman la decisión de utilizar método anticonceptivo o son muy 

pocas las que deciden utilizarlos. 
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CONCLUSIONES 
 

 

- El 75% de las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo afirmaron que el 

cumplimiento del Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva por parte del profesional obstetra fue “bueno”, el 13% fue “malo” y 

el 12% fue “regular”. 

 

-  El 68% de las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo recibieron consejería 

de planificación familiar durante el puerperio, el 23% durante la atención 

prenatal, el 6% en visitas domiciliarias y el 3% durante el trabajo de parto. 

 

- El 49% de las puérperas del Centro de salud Alto Trujillo eligieron un método 

anticonceptivo motivadas por la consejería, el 20% porque no deseaban tener 

más hijos, el 19% no eligieron métodos anticonceptivos y el 12% porque 

dialogaron con sus parejas. 

 

- Existe relación altamente significativa (p-valor < 0.05) entre el cumplimiento del 

Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección 

de métodos anticonceptivos en puérperas del Centro de salud Alto Trujillo. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

- A las(os) obstetras, continuar capacitándose en orientación/consejería de 

planificación familiar para cumplir integralmente lo estipulado en el Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva, contribuyendo así a la 

reducción de la mortalidad materna. 

 

- A la jefa del Centro de salud Alto Trujillo, proveer más recursos educativos de 

planificación familiar al servicio de Obstetricia. Asimismo, brindar al profesional 

obstetra un horario específico para que brinde o refuerce la atención de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva intramuro y extramuro a 

gestantes y puérperas. 

 
- A los profesionales obstetras acoger los buenos hábitos de consejería, como 

es el caso del Hospital Belén de Trujillo,  que cuenta con un personal dedicado 

exclusivamente al trabajo de orientación/consejería en el servicio de puerperio.  

 

-  A los futuros investigadores, que desarrollen nuevos estudios con respecto al 

Cumplimiento del Manual de Orientación/Consejería en Salud Sexual y 

Reproductiva, con el propósito de seguir garantizando el bienestar de la 

usuaria contribuyendo a su vez con la comunidad científica en el campo de la 

salud. 
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ANEXOS 

 

Anexo 01: Instrumentos de recolección de datos 
 

Anexo 1.1: Cuestionario 
 

 
CUESTIONARIO 

1. La consejería es un: 

-Proceso de comunicación en donde se establece una relación y vínculo entre el 

personal de salud y usuario para brindarle información y así lograr tomar o 

confirmar decisiones que satisfagan a las personas o parejas.          (  ) 

-Conjunto de actividades que realiza el personal de salud.           (  ) 

-Diálogo entre el personal de salud y el/la paciente para intercambiar ideas. (  ) 

2.  Durante su reciente embarazo, ¿recibió usted consejería sobre métodos 

anticonceptivos? 

-Sí ()                                                     -No ( )   

3. ¿En qué momento del control recibió usted consejería sobre métodos 

anticonceptivos? 

-Atención prenatal    (   )              -Psicoprofilaxis (  )               -Trabajo de parto (  ) 

-Visitas domiciliarias (   )                -Puerperio        (  ) 

 
4. En su opinión la consejería brindada por el personal de salud, fue: 

-Bueno ( )                                    -Regular ( )                           - Malo ( ) 

 
5. Método anticonceptivo es un: 

- Objeto, sustancia, o procedimiento utilizado para prevenir embarazos no 

deseados. (  ) 

- Sustancia que se debe usar en cualquier momento.                 (  ) 

- Medicamento que te receta el personal de salud.                             (  ) 

6. Los métodos anticonceptivos que conozco son: (puede marcar más de uno) 

- Inyectable mensual           (  )              - Inyectable trimestral                           (  ) 

-T de cobre                       (  )              - Píldoras combinadas                    (  )                                
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- Implante subdérmico       (  )       - Preservativo masculino                    (  ) 

- Método del ritmo o de la regla (  )  - Lactancia materna exclusiva y amenorrea (  ) 

- Preservativo femenino             (  )       - Parche hormonal combinado            (  )     

- Espermicidas                           (  )       - Anillo vaginal combinado             (  )          

-Ligadura       (  )              - Vasectomía                        (  ) 

 

7. ¿En qué momento del posparto recibió método anticonceptivo? 

-En el puerperio inmediato (antes del alta)                                   (   )   

-En el 1er control posparto (7 días después del parto)                 (   )   

-En el 2do control posparto (42 días después del parto)              (   )  

-No recibió método anticonceptivo, solo orientación y consejería (   ) 

 

8. En relación a la pregunta anterior, si eligió método anticonceptivo, 

especificar cuál:  

Si no eligió método anticonceptivo no marcar. 

-Inyectable trimestral   (   ) -Preservativo masculino (   )   - Implante subdérmico  (   ) 

-Lactancia materna exclusiva (   )     -T de cobre                     (   ) 

 
9. ¿Cuál fue el principal motivo para que usted elija el método anticonceptivo?  

-Recibió consejería de planificación familiar.                   (    )  

-Dialogó con su pareja y tomaron juntos la decisión.      (    ) 

-Ya no desea tener más hijos.          (    )  

-Por referencia de amistades o conocidos.                    (    ) 

-No elegí método anticonceptivo                                     (    ) 
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Anexo 1.2: Lista de chequeo sobre cumplimiento de los 5 pasos de la 

consejería según Manual de orientación/consejería en salud sexual y 

reproductiva 

 

En base al Manual de orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y los 

5 pasos de la consejería, responda a las siguientes preguntas: 

 

 PRIMER PASO: ESTABLECER UNA RELACIÓN CORDIAL SI NO 

1. 
El personal de salud le saludó de manera cordial al primer contacto de la 
atención.   

2. El personal de salud se identificó y la llamó por su nombre o la trató de usted.   

3. El personal de salud le prestó atención.   

4. El personal de salud le garantizó privacidad y confidencialidad.   

5 El personal de salud estableció el motivo de su consulta.   

 
 

 SEGUNDO PASO: IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DEL/LA USUARIO/A SI NO 

1. El personal de salud le realizó preguntas claras y precisas.   

2. El personal de salud le realizó una pequeña historia clínica por ser usuario/a nuevo/a.   

3. 
El personal de salud le preguntó acerca de sus antecedentes de salud (gestaciones, 
abortos, MAC, etc.), además de su estado de salud actual. Le preguntó cómo se siente.   

4. 
El personal de salud le realizó preguntas precisas acerca de enfermedades de 
transmisión sexual, número de parejas sexuales, métodos anticonceptivos, etc.   

5. 
El personal de salud le realizó un tamizaje de violencia para descartar maltrato físico o 
psicológico.   

6. El personal de salud le aclaró el porqué de este tamizaje.   

7. El personal de salud de forma clara repitió la información que le brindó.   

8. 
El personal de salud le realizó preguntas sobre sus preferencias de los métodos 
anticonceptivos.   

9. 
Usted  y el personal de salud de manera conjunta realizaron una previa selección de los 
anticonceptivos más apropiados de acuerdo a sus preferencias, características y 
necesidades. Separó los métodos que no son apropiados y aceptados por usted.   

 
 

 TERCER PASO: RESPONDER A LAS NECESIDADES DEL/LA USUARIO/A SI NO 

1. Le brindó información de acuerdo a sus necesidades y características.   

2. Le aclaró los temas que lo requirieron de forma precisa y priorizó la información.   

3. 
Le brindó ayuda para la elección del anticonceptivo, y orientó el tratamiento o rutina a 
seguir.   

4. 

Si todavía no se había decidido por un método 
- Le preguntó acerca de lo que piensa hacer. 

- Le preguntó acerca de su entorno familiar, además de averiguar que hizo   
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para que tome esa decisión. 

5. 
Le preguntó lo que opina su pareja acerca del método anticonceptivo, tratamiento o 
gestación.   

6. 
Si usted se decidió por un método, le preguntó ¿Qué  anticonceptivo o tratamiento 
decidió? Pero si todavía no había decidido, acordaron una próxima cita para la 
decisión.    

7. 
Le preguntó qué sabe sobre el anticonceptivo, tratamiento o indicaciones y qué 
inquietudes tiene.   

8. 
Le aclaró de manera gentil sobre mitos y rumores e información equivocada que 
usted tenía.   

9. Le explicó cómo el método  protege de un embarazo y su eficacia.   

10. Le explicó de manera detallada el adecuado uso del anticonceptivo.   

11. 
El personal de salud utilizó material de apoyo (folletos, maquetas, imágenes, etc.) 
durante la consejería.   

12. 
Le informó sobre las ventajas, posibles efectos secundarios y complicaciones del 
anticonceptivo (según sea el caso).   

13. Le explicó acerca de los signos de peligro del anticonceptivo.   

14. El personal de salud le respondió de manera clara y precisa sus preguntas.   

15. El personal de salud le motivó a participar durante la consejería.   

 
 

 CUARTO PASO: VERIFICAR LA COMPRENSIÓN DEL/LA USUARIO/A  SI NO 

1. 
El personal de salud comprobó si usted comprendió toda la información brindada, 
mediante preguntas sencillas.   

2. El personal de salud no realizó preguntas complicadas e incómodas.   

3. Le solicitó que repita toda la información brindada.   

4. Le aclaró sus dudas e inquietudes que se presentaron en ese momento.   

5. 
Verificó si la información brindada fue captada y si sus inquietudes fueron 
aclaradas.   

 
 

 QUINTO PASO: MANTENER LA RELACIÓN CORDIAL SI NO 

1. 
El personal de salud se aseguró que usted pueda ir al establecimiento en 
cualquier momento si tuviera dudas.   

2. 
Le aseguró que cualquier información que necesite siempre habrá una persona 
disponible.   

3. Se acordó la próxima cita, ya sea en el consultorio o visita domiciliaria.   

4. 

Le dio indicaciones acerca de que si, por cierto motivo, viajara o se mudara debe 
continuar su atención y solicitar el método o control en cualquier otro 
establecimiento.   
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Anexo 02: Consentimiento informado 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

   

Yo,............................................................................................................................

declaro  que he sido informada e invitada a participar en una investigación 

denominada “Relación entre el cumplimiento del Manual de 

orientación/consejería en salud sexual y reproductiva y la elección de métodos 

anticonceptivos en puérperas del Centro de salud Alto Trujillo”. Mi participación 

consistirá en responder un cuestionario y una lista de chequeo con preguntas 

cerradas. 

        

Expreso que recibí orientaciones claras y precisas sobre la forma como se 

llevará a cabo la aplicación y posterior uso de los datos suministrados los cuales 

serán con fines estrictamente académicos. 

 

También me han explicado que no se revelará información personal mía ni 

tampoco las     respuestas que yo brinde a otras personas y que los datos se 

usarán de manera anónima exclusivamente para la presente investigación. 

 

Asimismo, sé que puedo retirar mi participación en la investigación, sin expresión 

de causa en cualquier momento y sin que haya consecuencias negativas para 

mí. 

 

Doy mi consentimiento para que los datos obtenidos sean procesados y 

entregados a la institución pertinente. 

            

                     SI                                                                              NO    
 

En señal de conformidad, firmo la presente: 
 
 
 

  

 
       Nombre: 
        DNI: 
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Anexo 03: Matriz de validación 

 

Validación 1 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Validación 2 
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Validación 3 
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Anexo 4: Resultados de la validez del instrumento 

 

 

 

Validación N° Ítem 
Número de 

expertos 
c S V de Aiken 

Cuestionario y lista 
chequeo 

9 + 38 3 7 8 0.667 

*Valores obtenidos antes del mejoramiento de los ítems. C, numero de valores 
en la escala de valoración; S, sumatoria de puntuación individual. 
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Anexo 5: Confiabilidad del método 

 
 
 

 
  

Análisis de fiabilidad N Nº Item Alfa 
IC al 95% 

p-valor* 
LI LS 

Cuestionario  10 9 0.724 0.348 0.920 0.001 

*Alfa de cronbach. 
 

 
Dimensión 

 
N 

Nº 
Ítem 

 
Alfa 

IC al 95% p- 
valor* LI LS 

 
Establecer una relación cordial 

 
10 

 
5 

 
0.688 

 
0.222 

 
0.911 

 
0.006 

Identificar las necesidades del 
usuario 

 
10 

 
9 

 
0.614 

 
0.113 

 
0.887 

 
0.012 

Responder a las necesidades del 
usuario 

 
10 

 
15 

 
0.935 

 
0.855 

 
0.981 

 
0.000 

Verificar la comprensión del 
usuario 

 
10 

 
5 

 
0.748 

 
0.372 

 
0.929 

 
0.001 

Mantener la relación cordial 10 4 0.667 0.123 0.907 0.013 

*Alfa de Cronbach. 
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Anexo 6: Evidencias fotográficas de la ejecución de la propuesta de 

investigación 
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Anexo 7: Resolución del Decanato 
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Anexo 8: Constancia de la Institución donde se ha 

desarrollado la investigación 
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Anexo 9: Constancia de Asesora 
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Anexo 10: Registros del Centro de salud “Alto Trujillo” 

 

Anexo 10.1: Partos ocurridos mes de mayo de 2023 

 

 

 

Anexo 10.2: Partos ocurridos mes de junio de 2023
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Anexo 11: Base de datos de la muestra encuestada 
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